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Prefacio 

La tarea de educar es compleja, y actualmente aún más, debido a la incorporación de nuevos desafíos que los educadores debemos integrar al planificar, ejecutar y evaluar nuestro trabajo en los diversos contextos educativos. Ejemplos de estos nuevos desafíos son la inclusión educativa de la diversidad en aulas regulares; la pedagogía en un contexto de digitalización creciente de la cultura; el incremento de cifras de trastornos de salud mental en la niñez y adolescencia1; y el abordaje y prevención del abuso sexual desde las escuelas. 

Paralelamente, hoy desde la ciencia del aprendizaje y del desarrollo humano se postula el desarrollo pleno de los individuos como una misión que debiera abordar la sociedad a través de su sistema educativo. Desarrollo pleno supera el concepto de bienestar, ya que contempla: 

“el crecimiento individual multidimensional basado en sus fortalezas […] incluyendo el físico, emocional y cognitivo […]. El desarrollo pleno involucra la conducta adaptativa holística del niño o niña, que es y puede ser optimizado durante momentos específicos en la vida y en contextos comunitarios y culturales específicos” (Cantor et al., 2021, p. 3). En este proceso, resulta clave el rol de las y los docentes que tienen la tarea de generar y potenciar esos ambientes, tanto dentro del aula, como en relación con los otros entornos en los que participan sus estudiantes.

Linda Darling-Hammond (2005) en su libro Preparing Teachers for a Changing World ofrece principios fundamentales de la formación docente que han orientado tanto la docencia que realiza el Departamento de Aprendizaje y Desarrollo de la Facultad de Educación UC, como este libro. Esta autora destaca la importancia de que la formación inicial de los docentes incluya tres tipos de conocimiento: el conocimiento sobre los aprendices y su desarrollo en contextos sociales, el conocimiento del contenido y las metas curriculares, y el conocimiento de la docencia. Estos conocimientos a su vez deben integrarse y ponerse en práctica de manera contextualizada en el aula.

Estos cambios, tanto sociales como de marcos teóricos, han modificado las expectativas y las necesidades de la formación inicial docente, exigiendo que los futuros profesionales sean capaces de enfrentar estos desafíos y ofrecer a niños, niñas y jóvenes oportunidades de aprendizaje ricas tanto en calidad disciplinar como pedagógica. Estas oportunidades deben ser amplias, sensibles a las necesidades de los estudiantes y contribuir al desarrollo pleno del ser humano, abarcando lo cognitivo, lo socioemocional, lo físico y lo espiritual.

Académicas y académicos del Departamento de Aprendizaje y Desarrollo de la Facultad de Educación de la UC, hemos recogido estos desafíos, poniendo a disposición de la comunidad educativa nacional y de habla hispana un libro que integra conocimiento y enfoques desde la psicología educativa, la inclusión educativa y la neurociencia para contribuir al debate tanto del quehacer como de la formación docente que hoy se requiere. En la producción de este libro integramos nuestra experiencia como formadores de formadores, las vivencias de nuestros estudiantes de pedagogía en su trayectoria de formación y el trabajo constante con docentes en ejercicio en el sistema escolar chileno. 

Dado que los desafíos y enfoques planteados requieren un abordaje tanto para docentes en ejercicio como para quienes se encuentran en formación inicial, hemos organizado los capítulos en dos ejes: uno orientado a la práctica profesional docente y otro enfocado en la formación inicial de futuros educadores. 

Como editores, invitamos a nuestra audiencia a apreciar cómo los capítulos de este libro ofrecen aportes específicos a los cuatro dominios del marco conceptual de principios para la práctica en las ciencias del aprendizaje y el desarrollo, propuesto por Darling-Hammond et al. (2020). El primer dominio apunta a la construcción de ambientes apoyadores que promuevan comunidades de aprendizaje inclusivas y culturalmente responsivas, así como relaciones y vínculos de apego fuertes y un sentido de seguridad, pertenencia y confianza relacional, enfatizando conexiones entre equipos educativos y familias basadas en la confianza. En este dominio contamos, con cuatro capítulos vinculados al quehacer docente. El capítulo de Cox et al. ofrece focos y estrategias pedagógicas concretas que permiten favorecer la conformación de un grupo, la colaboración, la equidad en el acceso al aprendizaje y el abordaje de interacciones y conflictos cuidando la convivencia. En una temática similar, contamos con el aporte del capítulo de Assael & Villalta, quienes ofrecen marcos para reflexionar acerca de la igualdad y la diferencia en el aula, y avanzan en recomendar interacciones a fin de asegurar la equidad. 

El capítulo de Medina et al. desarrolla la comunicación en la sala de clase como un factor fundamental para aprender, rescatando la voz de niños y niñas en la comprensión de aquella comunicación que favorece el aprendizaje. Finalmente, el capítulo de de Susperreguy & Morales, revisa de manera actualizada cómo los cuidadores significativos que se encuentran fuera del espacio educativo formal pueden favorecer el desarrollo y aprendizaje de habilidades matemáticas tempranas. 

Por su parte, cuatro capítulos de este dominio están vinculados con la formación pedagógica. El capítulo de Mendive et al. muestra cómo la simulación de casos —una metodología de enseñanza universitaria— puede favorecer la formación de la capacidad de comunicación con las familias en educadores de párvulos. Asimismo, el capítulo de Álamos propone cómo, a través del análisis de videos, educadoras y educadores pueden planificar las interacciones con niños y niñas que atienden, y así favorecer vínculos de mayor calidad que favorecen su desarrollo socioemocional. El capítulo de Murillo et al. aporta mostrando la relevancia de incorporar a los establecimientos educativos la temática de experiencias adversas y, en particular, la de abuso sexual. Desarrolla el concepto de confianza lúcida para organizar las acciones de enfrentamiento y prevención en los establecimientos y ofrece recomendaciones para incorporar también la temática en la formación docente. El capítulo de Claro también aporta en este dominio abordando las tensiones propias del aprendizaje y la convivencia en un ambiente digital que reviste riesgos y oportunidades, considerando los aprendizajes que fruto de la investigación se ha alcanzado en esta discusión. 


El segundo dominio de este marco refiere a la promoción del desarrollo social y emocional, incluyendo instrucción explícita en habilidades sociales, emocionales, cognitivas, tales como conciencia intrapersonal, habilidades interpersonales, habilidades de resolución de conflictos y de toma de decisiones adecuadas. Esto incluye aproximaciones educativas y reparatorias de manejo del aula y disciplina. En este dominio encontramos los capítulos de Cox et al. y el de Imbarack & Vergara. Este último destaca por el posicionamiento de la dimensión de desarrollo espiritual e implicancias para el trabajo pedagógico, hasta ahora poco visibilizado en la literatura de ciencias del aprendizaje y desarrollo humano. 

Enfatizando en formación inicial, en este dominio hacen aportes tanto los capítulos de Álamos, como el de Cárdenas & Moreno-Núñez. Este último capítulo aborda cómo educadoras de párvulos pueden promover las habilidades comunicativas de niños y niñas en sus primeros años de vida, peldaño fundante para favorecer el desarrollo de todas las dimensiones del desarrollo.

El tercer dominio refiere a las estrategias instruccionales productivas que conecten la experiencia del estudiante con su aprendizaje conceptual y el desarrollo de habilidades metacognitivas. En el eje educadores y docentes de este dominio identificamos el capítulo de Ferreira & Rodríguez, que desarrolla de manera comprehensiva la ciencia del aprendizaje que permite informar este tipo de estrategias instruccionales. El capítulo de Balladares & Valdivia destaca en tanto que los juegos permiten una aproximación activa de una mayor proporción de estudiantes, favoreciendo su experiencia de aprendizaje. En el eje de formadores de docentes identificamos tanto los capítulos de Espinoza et al. como el de Cabello y Donaire, que tematizan aproximaciones de formación de docentes tanto para enfrentar ansiedad y estereotipos de género para la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas, como para la formación en ciencias respectivamente. 

El último dominio refiere a los sistemas de apoyo que aborden barreras para el aprendizaje y faciliten un desarrollo saludable y satisfactorio para los estudiantes. En este dominio encontramos aportes en el capítulo de Murillo et al., al sugerir la integración de las capacidades presentes tanto en los establecimientos educativos como los recursos profesionales presentes en otros servicios de las comunidades para la prevención y abordaje del abuso sexual infantil.

En síntesis, esta publicación es una invitación a la reflexión y al diálogo constante entre las comunidades escolares, la universidad y los docentes en ejercicio sobre cómo mejorar la formación y la práctica docente en un mundo que cambia rápidamente. A lo largo de estos capítulos, buscamos ofrecer tanto a formadores de docentes como a educadores en formación y en ejercicio herramientas teóricas y prácticas que les permitan enfrentar los desafíos cotidianos del aula con una visión integral de los aprendices y contextualizada. La tarea de educar es, por naturaleza, un proceso continuo de aprendizaje y adaptación, y a través de la colaboración, la reflexión crítica y el compromiso con el desarrollo de todos los estudiantes podremos avanzar hacia una educación más equitativa, inclusiva y transformadora. Es nuestra esperanza que este libro sea una contribución significativa a ese esfuerzo colectivo, brindando no solo conocimientos, sino también inspiración para que cada educador, en su particular contexto, pueda seguir construyendo una educación de calidad que responda a las necesidades y aspiraciones de los niños, niñas y jóvenes que tienen en sus manos.
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	1	La prevalencia de problemas de salud mental en niñas, niños y adolescentes (NNA) entre 10 y 18 años encuestados en sus establecimientos educacionales es de un 60% para depresión, 64% para ansiedad y 50% para stress (Martínez-Líbano & Yeomans-Cabrera, 2024)
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Construir espacios de aprendizaje inclusivos y equitativos es un imperativo para una escuela crecientemente diversa a nivel local y global. En Chile y el mundo, el sistema escolar está llamado a asegurar el derecho a la educación en sus distintos niveles para poblaciones de estudiantes de diferentes orígenes, condiciones y trayectorias. Acoger y valorar la diversidad en el aula requiere un enfoque que provea oportunidades amplias de participación e interacción, que favorezcan el acceso al aprendizaje de todas y todos los estudiantes y que permitan el desarrollo de autonomía y agencia. Para que esto sea posible, es clave cuestionarnos sobre las características del aula en que esto se puede producir, por lo que en este capítulo buscamos responder a la pregunta: ¿cómo construimos ambientes que favorezcan el aprendizaje y el desarrollo integral de cada estudiante en el aula?

Para responder a esta pregunta, comenzamos con una definición de aula como espacio social, y con la propuesta de una gestión centrada en promover dinámicas relacionales y de interacción equitativas y respetuosas. Luego, desarrollamos aspectos clave para esta gestión. En primer lugar, la construcción de un clima de aula y grupo escolar que favorezcan el aprendizaje y desarrollo integral de sus miembros. Y, en segundo lugar, el aseguramiento del acceso equitativo al aprendizaje, considerando su relación con la participación y jerarquías de estatus dentro del aula. Finalmente, aterrizamos estos aspectos en implicancias a considerar para tomar decisiones en el aula.

¿Qué es el aula y cómo se gestiona?

Antes de abordar los desafíos de gestionar ese ambiente favorecedor para la experiencia educativa de cada estudiante, es importante establecer qué es el aula en el contexto escolar y en todos sus niveles. A partir de la experiencia acumulada y las descripciones de aula que podemos encontrar en la literatura, ya clásica, sobre escolaridad (por ejemplo, Lortie, 1975; Cohen y Ball, 1999), definimos el aula como un espacio determinado por un tiempo, lugar y contexto social, cultural e institucional determinado, habitado, construido y percibido por estudiantes y docentes, que se reúnen con el objetivo principal de enseñar, aprender y socializar. Desde esta perspectiva, el aula es un espacio social, en el cual sus miembros interactúan, se relacionan, conviven y colaboran desde sus individualidades. 

El ambiente del aula está claramente influido por el sistema cultural y el clima institucional en que se inserta, cuyas cualidades dependen de distintos actores, de una comunidad y una organización que va más allá de cada docente en su rol individual. Sin duda, la labor docente en este sentido se ve potenciada y reforzada, o, por el contrario, dificultada por el contexto institucional en que se ubica, por el efecto de la acción articulada de toda la comunidad. Esta realidad genera, frecuentemente, sentimientos de insatisfacción y frustración en las y los docentes, que ven cómo se dificulta el logro de sus mejores proyecciones sobre el impacto que podrían tener en otras condiciones o contextos. 

Sin embargo, el aula es también el espacio de mayor agencia docente, aquel en que un profesor o profesora puede ejercer un alto impacto en la experiencia de sus estudiantes y en la suya propia, con el potencial de generar aprendizajes académicos y socioemocionales que influyen en las expectativas, proyecciones y desarrollo de sus trayectorias futuras.

Desde esta perspectiva, concebimos la gestión de aula como un conjunto de decisiones y acciones planificadas por el o la docente, discutidas e implementadas en conjunto con sus estudiantes, que buscan crear un ambiente apropiado para el desenvolvimiento armónico y seguro, donde puedan involucrarse y participar en actividades variadas y estimulantes, tanto cognitiva como afectivamente, en comunicación respetuosa con sus pares y adultos responsables, y donde puedan escucharse y valorarse mutuamente.

En la literatura, a lo largo de la historia, encontramos una variedad de posturas y aproximaciones conceptuales y prácticas que construyen modelos de gestión de aula, con diferencias en sus objetivos, definición de roles dentro del aula, estrategias y perspectiva general sobre la pedagogía. La tabla 1 resume dos conjuntos de aproximaciones que generan modelos de gestión de aula. 

Tabla 1 
Dos grandes aproximaciones a la gestión de aula.









	
	
Modelos Reactivos


	
Modelos Proactivos





	
Objetivo


	
Desarrollo de disciplina o autodisciplina.


	
Construcción de un clima de aula nutritivo. 





	
Enfocado en


	
El comportamiento de las y los estudiantes.


	
El ambiente y el rol de la o el docente en su construcción. 





	
Tipo de acción


	
Intervención frente a situaciones disruptivas en desarrollo. 	


	
Intervención en la conformación y desarrollo del grupo.





	
Ejemplo de modelos


	
“Disciplina asertiva” (Canter y Canter, 1976); “Disciplina con dignidad” (Curwin y Mendler, 1988); “Consecuencias lógicas” (Dreikurs, 1968).


	
“El aula como comunidad” (Kohn, 2006); “Gestión consistente y disciplina cooperativa” (Freiberg, 1999); “Enseñanza de competencias prosociales” (McGinnis y Goldstein, 1997)







Fuente: creación propia en base a categorías de Wolfgand (2001); rescatando ideas de Darling-Hammond & Bransford (2005) y Manning & Bucher (2014). 

Los modelos reactivos, que surgen mayoritariamente durante los comienzos y mediados del siglo XX, enfocaban su acción en el manejo, más o menos directivo, de la conducta del estudiante y sus efectos en el aprendizaje, generalmente en respuesta a situaciones que perturban el ambiente del aula. Desde esta perspectiva, se busca generar “disciplina” o “autodisciplina”, entendida como el comportamiento de las y los estudiantes en cumplimiento con normas definidas, tendiendo a centrar la responsabilidad en ellas o ellos mismos. De este modo, para promover la disciplina, las y los docentes aplican estrategias y técnicas para manejar la conducta de las y los estudiantes con intervenciones a situaciones puntuales (Dreikurs y Greym, 1968).

A partir de finales del siglo XX, se puede observar el surgimiento de modelos alineados con la segunda perspectiva, centrada en lo proactivo. Tanto la literatura como la discusión pedagógica ha relevado una terminología que describe la gestión docente en una sala de clases desde el clima del aula (Kohn, 2006; Krause et al., 2006). A partir de esta mirada, el clima de aula se puede definir como el ambiente social, emocional y relacional, construido y percibido dentro de un grupo escolar, incluyendo a la o el docente. 


Si bien estas dos perspectivas se pueden identificar hoy en las experiencias de aula, consideramos que el desafío presente es el de transitar hacia una gestión de aula que promueva la visión planteada por Alfie Kohn (2006): “[el aula] es un lugar en el que los alumnos sienten que se preocupan por ellos y se promueve que ellos se preocupen unos por otros. Donde experimentan la sensación de ser valorados y respetados. Los alumnos importan unos para otros y le importan al profesor. Piensan ‘en plural’, se sienten conectados unos con otros, parte de un ‘nosotros’. Y como resultado de esto se sienten seguros en las clases, física y emocionalmente” (pp. 101–102). Al mismo tiempo, aunque los modelos difieren en algunos aspectos específicos, un elemento crítico que les atraviesa es la importancia de la relación entre los y las estudiantes y su profesor o profesora (Krause et al., 2006).

De este modo, las y los docentes tienen la posibilidad de tomar decisiones de gestión de aula que promuevan las condiciones necesarias para el aprendizaje de las y los estudiantes (Allen, 2010; Manning & Bucher, 2013), y que respondan a las necesidades del grupo al que enseñan en formas alineadas con su visión del aprendizaje, equilibrando oportunidades, promoviendo un clima nutritivo y desarrollando relaciones positivas con sus estudiantes. 

En este contexto, se acentúa la misión de generar, a través de la gestión de aula, dinámicas relacionales y de interacción equitativas entre sus miembros y de abordar aspectos clave de estas dinámicas, como lo son el clima de aula, y las jerarquías de estatus, que impactan de forma profunda las posibilidades de cada estudiante de participar y de aprender.

Clima de aula e interacciones 

Uno de los factores que influye de modo más determinante en la construcción de un espacio favorecedor del aprendizaje y del desarrollo integral de estudiantes y docentes en el aula es la presencia de un clima socioemocional positivo. Como plantea Ana María Arón y colegas (2017): 

Todos quisiéramos que el largo camino que representa la vida escolar de una niña o de un niño fuera una experiencia emocional maravillosa, donde pudieran florecer sus talentos y potencialidades, y encontrar un sentido de la propia identidad en un ambiente seguro y afectuoso (p.16).

Entonces, para fomentar un clima de aula nutritivo, las y los docentes buscan liderar al grupo, promoviendo un ambiente participativo con relaciones respetuosas y sentido de pertenencia, entre otras características deseables. De esta forma, las y los docentes en conjunto con sus estudiantes prevendrían situaciones de desregulación emocional y conductual, y el avance de conflictos evitables y constituirían un espacio propicio para el aprendizaje de todos y todas. 

Comunidad, clima, convivencia y bienestar emocional son términos que surgen de manera recurrente en la reflexión acerca de las condiciones necesarias o factores determinantes para los fines de la educación escolar. Desde esta perspectiva, la investigación nos provee de evidencias que indican que estos factores favorecen tanto el desarrollo socioemocional como el aprendizaje de todas y todos (por ejemplo, Aron et al., 2017). En este sentido, la gestión de aula que proponemos consiste en asegurar condiciones para la experiencia socioemocional positiva en esta, y así poder enfrentar el desafío de transformar el curso en un grupo escolar.	

El grupo escolar posee una serie de características y condiciones que requieren de un esfuerzo conjunto y planificado, de una adhesión y convicción de principios, y de una actitud que se traduzca en un actuar coherente y cohesionado de los distintos miembros que lo integran. Tal como señala Khon (2006), un aula se constituye en comunidad cuando los estudiantes se sienten reconocidos, respetados y valorados, en un ambiente de seguridad y confianza que los acoge y estimula a ser en reciprocidad, junto a su profesor/a. En consonancia con lo anterior, Parrilla (2004) sostiene que “El aula inclusiva es, o ha de ser un espacio de todos, pensado y desarrollado como una comunidad de participación” (p.2) y, para esto, propone como ideas orientadoras la búsqueda de modos de interacción en los cuales todos los miembros tengan la experiencia de sentir y vivir la pertenencia y la participación, constituyéndose así en actores sociales en el grupo. 

Trabajar con el curso como grupo en el contexto de aula es clave para lograr sus objetivos propios, es decir, lograr cambios cualitativos en actitudes, conocimientos y habilidades. Este proceso implica avanzar en la definición y explicitación de metas comunes para el grupo y, a partir de estas metas, establecer formas de comunicación, roles y funciones y normas acordadas y aceptables para todos los miembros. Esta definición permite al grupo avanzar en sentido de pertenencia y finalmente en cohesión grupal, entendida esta como la tendencia a actuar juntos y estar de acuerdo en lo esencial. 

Como resultado, se espera construir en el grupo escolar un clima y un entorno de buen trato para sus miembros, caracterizado, según plantean los estudios en el área (Aron et al., 2017; Arón & Milicic, 2013; Berger et al., 2009; Mena et al., 2012; Milicic & Arón 2000; ; Milicic et al., 2014;) por el enfoque en los recursos y posibilidades más que en el déficit, la cooperación más que la competencia entre los miembros, el cuidado del sentido de pertenencia en lugar de la exclusión, y las jerarquías de actualización y valoración del buen trato, en lugar de las jerarquías de dominio centradas en la obediencia y la sanción. En la medida en que estas condiciones ambientales y necesidades personales son consideradas, el grupo escolar se constituye en un entorno facilitador del aprendizaje y el desarrollo personal y social. Por el contrario, si esto no se produce, se generan climas tóxicos y de mal trato que constituyen ambientes frenadores u obstaculizadores.

El proceso de transformar un curso escolar en grupo requiere de una acción intencionada que, a lo largo de este proceso, plantea tareas y desafíos progresivos, desde su inicio hasta su finalización. Estas etapas han sido ampliamente descritas (Corey y Corey, 1997; Goycoolea et al., 1991; Tuckman, 1965). En la etapa inicial, un grupo recién conformado o que ha tenido cambios relevantes en sus integrantes, debe tener como foco principal la generación de sentimientos de inclusión y pertenencia, “teniendo todos y cada uno derechos iguales como personas y como seres sociales” (Parrilla, 2004 p. 2). Los estudiantes prueban el ambiente, observan las reacciones de pares y profesores, y se concentran en encontrar el modo de participar adecuadamente, y la principal tarea es la construcción de confianza. La tarea docente se enfoca entonces en acoger, modelar formas de relación y apoyar la organización del grupo en torno a metas comunes. 


Luego de este inicio, el grupo se enfrenta a una transición, usualmente marcada por miembros que empiezan a asumir más riesgos, a probar a los pares y al docente, y el surgimiento del primer conflicto. La tarea docente se enfoca ahora en estar atentos al manejo adecuado de estos conflictos, a motivar y facilitar la expresión de sentimientos, y a evitar la formación de subgrupos que puedan afectar la acción colaborativa. 

A partir de estas primeras experiencias de riesgos y conflictos, si son bien resueltas para el grupo, podemos encontrarnos en lo que se denomina etapa de trabajo, o de influencia compartida y toma de decisiones en colaboración: es aquí donde se aprende que el trabajo en grupo es dar y recibir, donde todos están implicados y cada uno es imprescindible; es aquí donde se aprende que los conflictos son naturales y necesarios. En esta etapa el grupo se centra en la prosecución de metas grupales e individuales, avanza en productividad y eficiencia, y se consolida el trabajo colaborativo y en equipo. El foco de la acción docente en esta etapa está puesto en manejar el equilibrio entre autonomía y apoyo a las tareas del grupo, ayudar a cada estudiante a mantenerse motivado/a, a establecer metas desafiantes y a resolver conflictos propios de la colaboración de modo constructivo para todos los miembros. También debe estar atento a las tareas de mantención y ajuste de las estructuras, normas y modos de interacción, que pudieran evolucionar de modo negativo para el grupo o parte de él.

Por último, en la etapa de finalización de un grupo es clave generar espacios para la síntesis, la proyección de lo aprendido a otras situaciones y el cierre emocional del vínculo generado entre los miembros. El rol docente se centra en validar y acoger dichas emociones, junto con ayudar al grupo a realizar síntesis, evaluación e integración de las experiencias logradas en el tiempo del funcionamiento del grupo. Momentos especiales para esta etapa son los cambios de ciclo o el cierre del ciclo escolar, en que las tareas de finalización son fundamentales para cimentar los aprendizajes logrados en el grupo, en lo cognitivo y en lo relacional.


Acceso equitativo al aprendizaje 

En el contexto de un grupo escolar y de la construcción de un clima nutritivo para el grupo, surge el desafío central de un aula inclusiva: ¿cómo asegurar el acceso de todas y todos los estudiantes al aprendizaje y a las interacciones que ahí se producen, en el contexto de un aula heterogénea? 

La heterogeneidad entre estudiantes es una situación presente tanto a nivel de sistema educativo como a nivel de aula, afectada por procesos culturales, sociales y políticos. En el sistema educativo de Chile, y en América Latina en general, se han descrito altos niveles de segregación socioeconómica y cultural (Valenzuela y Allende, 2023). Pero, a la vez, en este sistema es posible percibir una mayor diversidad de estudiantes como resultado de políticas públicas que han fomentado el incremento de la cobertura e inclusión escolar (MINEDUC, 2019), de procesos socioculturales como las crecientes corrientes migratorias (Pedemonte & Undurraga, 2019), y de iniciativas que buscan visibilizar, valorar y reivindicar diversas identidades y necesidades, que habitualmente habían estado invisibilizadas en el espacio escolar y del aula. 

Hoy estamos conscientes de la necesidad de crear condiciones para que las aulas acojan, reconozcan y valoren la diversidad. Sin embargo, la heterogeneidad no garantiza por sí misma el acceso equitativo al aprendizaje. Por el contrario, si la ignoramos o no la incluimos explícitamente en las decisiones pedagógicas, es muy probable que ello favorezca la reproducción de estereotipos, prejuicios, inequidades y jerarquías sociales en las interacciones dentro de estos espacios (Cohen y Lotan, 2004), impactando de forma negativa en las relaciones y el ambiente que ahí se construyan y, por tanto, también en el aprendizaje. En otras palabras, la heterogeneidad es una característica dada, y la equidad, una construcción a alcanzar a través de la reflexión y la toma de decisiones pedagógicas, que pueden abordarse desde diferentes perspectivas. 

Para esto es necesario volver al concepto inicial de aula asumido en este capítulo, como un espacio en donde tienen lugar interacciones humanas que construyen un sistema social que, aunque no es ajeno a la influencia del sistema externo al aula, es posible de intervenir diseñando rutinas, actividades de aprendizaje, formas de evaluación, modos de relacionarse y de solucionar conflictos, que no reproduzcan inequidades, jerarquías, desventajas u otras limitaciones que las y los estudiantes pueden experimentar en otros contextos sociales. De este modo, las decisiones pedagógicas pueden disminuir barreras externas, promoviendo el desarrollo de relaciones nutritivas y aprendizajes integrales para todas y todos nuestros estudiantes.

Ahora bien, para diseñar aquellas situaciones que favorezcan el aprendizaje equitativo, es esencial tener en cuenta cómo los diferentes niveles de participación dentro de un aula afectan el logro de aprendizajes, así como la cohesión y el bienestar de las y los estudiantes. 

Relación entre aprendizaje y participación en el aula

La importancia de la participación para el aprendizaje se sustenta en la psicología cognitiva (Bransford, 1979; Sedova et al., 2019), área en donde se ha probado que la verbalización de ideas y el diálogo pueden favorecer más la adquisición de conocimientos que solo la atención a explicaciones, tanto para almacenarlos en la memoria como para aplicarlos. 

Esta relación beneficiosa entre participación y aprendizaje también ha sido relevada en varias investigaciones en educación (Aguillon et al., 2020; Bianchini, 1999). En dichas investigaciones se ha demostrado que, al favorecer la participación activa de estudiantes durante las clases, es posible mejorar los resultados en el desempeño académico (Freeman et al., 2014; Smith et al., 2009); especialmente, en tareas que requieren habilidades cognitivas más complejas (Haak et al., 2011), y para estudiantes que son parte de minorías (Ballen et al., 2017; Eddy y Hogan, 2014). Además, en algunas investigaciones se evidencia que una mayor participación tiene efectos positivos en el desarrollo del pensamiento crítico (Tsui, 2002), de un ambiente de comunidad y colaboración (Eddy y Hogan, 2014; Fassinger, 2000), de confianza en las habilidades propias y de sentido de pertenencia a la clase (Ballen et al., 2017). 

En este sentido, dentro de la diversidad de un aula y con el desafío de la inclusión, el acceso a la participación es un factor importante al que atender, considerando las barreras que afectan y reducen las posibilidades de participación equitativa de todas y todos los estudiantes. Dichas barreras no se encuentran en las características de cada estudiante, sino en las culturas escolares y las prácticas dentro del aula (Booth et al., 2000). La participación entonces se transforma en un valor central de la inclusión educativa y requiere generar oportunidades equitativas de interacción y colaboración con otros, implicándose activamente desde la propia identidad (Albornoz et al., 2015). 

A pesar de todos los beneficios que puede traer el fomento de la participación en el aula, es probable que continúe reproduciendo inequidades y profundizando jerarquías dentro del aula, si no se consideran los factores que afectan a la participación, las barreras que presentan las culturas y prácticas en el aula, y las diferentes dimensiones en que las y los estudiantes acceden al aprendizaje. Dentro de estos elementos, un rol clave lo juega el estatus, como factor que influye significativamente en la probabilidad de participación de un o una estudiante en el grupo.

El estatus, factor que afecta la participación y el aprendizaje

El estatus en el aula se ha descrito como la posición relativa que tiene un o una estudiante dentro de un grupo, y posee dos dimensiones: el estatus académico, definido según cuánto esperan sus pares, el profesor y la o el propio estudiante, sobre sus competencias para contribuir en tareas académicas; y el estatus entre pares, que depende de cuán considerado, valorado y partícipe es y se siente un o una estudiante en actividades sociales, tanto fuera como dentro de la escuela. Ambas dimensiones combinadas determinan el estatus de las y los estudiantes dentro de un curso (Cohen y Lotan, 2004). 

La construcción del estatus académico está influida, fundamentalmente, por tres factores que afectan las expectativas en torno al desempeño académico y la noción de inteligencia dentro del aula:


Tabla 2 
Factores que influyen en la construcción de estatus dentro del aula









	
FACTORES


	
¿De dónde surgen?


	
¿Qué efecto tienen?





	
Características difusas de estatus	


	
Prejuicios presentes en la sociedad sobre la inteligencia y la capacidad de aprender relacionados con características no ligadas a esos elementos (ej., nivel socioeconómico, género, origen étnico, condición de discapacidad, contextura física, etc.). 	


	
Afectan en general las expectativas de profesores/as, pares y el propio estudiante acerca de la competencia académica. 





	
Características específicas de estatus


	
Percepciones sobre competencias académicas a partir de la generalización de experiencias escolares previas, en habilidades especialmente valoradas en el contexto escolar (lectura, escritura y matemáticas), y en una visión de la inteligencia como fija y unidimensional.


	
Afectan directamente las expectativas de los pares y del propio estudiante, acerca de la competencia académica y los aprendizajes futuros en esas y otras áreas. 

Influyen en las oportunidades y accesos al aprendizaje y la participación





	
Autopercepción de la propia competencia


	
Convicción sobre la propia competencia y habilidades para tener éxito en las tareas de la escuela, construida a partir del mensaje recibido del entorno y las experiencias escolares a través del tiempo. 


	
Influye en la confianza en las propias capacidades, seguridad y disposición para involucrarse y tomar riesgos en torno a oportunidades de aprendizaje.

Afecta los resultados de aprendizaje. 







Fuente: creación propia a partir de Cohen y Lotan, 2004.

Entonces, en el aula como espacio social se construye un orden de estatus o de posición relativa dentro de un grupo, tanto académico como entre pares, a partir de las expectativas predominantes que se ven influenciadas por prejuicios y creencias presentes a nivel social y reforzadas por las experiencias escolares previas. 

Algunas situaciones que muestran cómo esto funciona en el aula nos permiten entender este proceso. Por ejemplo, los prejuicios respecto al género nos pueden hacer esperar rendimientos diferentes entre hombres y mujeres, asumiendo muchas veces que los hombres tienen mayores capacidades en el área matemática y las mujeres en las letras, esperando que las niñas sean más “ordenadas y esforzadas”, y que los hombres sean más “espontáneamente inteligentes” (para más detalle, ver cap. 5 de Susperreguy). Otro ejemplo son los prejuicios basados en la apariencia o las capacidades físicas, que llevan a pensar que una persona con sobrepeso, o con discapacidad motriz o auditiva, puede aprender menos que otros que no tiene esas condiciones. También, podríamos esperar que una “buena alumna” en las áreas de lenguaje o historia pueda también desempeñarse con competencia en una tarea que requiere construir un modelo con material concreto, aunque las habilidades involucradas son muy diferentes. Por otra parte, dudaríamos en dar una tarea de organización a un alumno con mal rendimiento, por ejemplo, en matemática o ciencias, aunque estas asignaturas no se vinculan con las habilidades necesarias para organizar y liderar. Y encontramos frecuentemente que el o la estudiante que tiene una imagen negativa de sus capacidades académicas, construida del modo que vimos anteriormente, en general no asume riesgos en tareas complejas, ya que anticipa el fracaso y espera poco de sus aportes y, si el camino se pone difícil, tiende a abandonar, ya que no espera que el esfuerzo se vea recompensado con el éxito. De esta manera, se refuerza la percepción propia y de otros, fortaleciendo el orden de estatus de los miembros del grupo. 

Este proceso podría vincularse también con lo que se ha llamado “mentalidad fija” o “mentalidad de crecimiento” (Dweck, 2017). Se refiere a esta “percepción aprendida” sobre nuestra posibilidad, o no, de desarrollar habilidades y de enfrentar con éxito nuevos desafíos, que afecta en nuestras decisiones e impacta en nuestra autopercepción. Desde esta perspectiva, es probable que un estudiante de bajo estatus haya desarrollado, a partir de sus experiencias sociales y escolares, una concepción fija acerca de sus posibilidades de aportar, participar y aprender en el aula, limitando sus intentos y anticipando fracasos. Por otro lado, un estudiante de alto estatus puede, más probablemente, desarrollar una mentalidad de crecimiento abierta a nuevas experiencias y desafíos, con la confianza de poder alcanzar exitosamente tareas complejas, incluso si fracasa en los primeros intentos. 

Tales expectativas y convicciones afectan la disposición de cada individuo para participar de actividades e interacciones, así como la disposición a escuchar y considerar los aportes de otras personas. Por consiguiente, a mayor estatus combinado, académico y entre pares, se ha observado que existe mayor participación. Por el contrario, a menor estatus combinado, existe menor participación (Cohen y Lotan, 2004).


El estatus, como lo hemos definido, no se modifica sin la presencia de acciones concretas que reduzcan su efecto y lo eleven en beneficio de una mayor participación, mediante intervenciones realizadas por las y los docentes en el aula. Las intervenciones docentes para modificar el estatus pueden orientarse en dos direcciones. Por un lado, se puede buscar eliminar o disminuir la influencia que juega el estatus en la participación, usando diversas estrategias que favorezcan y distribuyan la participación, de modo que no esté tan fuertemente condicionada por la posición relativa de cada estudiante. Por otro lado, y de forma complementaria, se puede apuntar a modificar las expectativas docentes, del curso y de cada estudiante, sobre sus posibilidades de aprender y aportar. Para esto, la observación es la herramienta fundamental para reconocer a estudiantes de mayor o menor estatus, por medio de las dinámicas de comportamiento, participación e interacción.

Implicancias de las dinámicas de estatus para las decisiones de gestión de aula

Para lograr un aprendizaje integral y equitativo para todas y todos los estudiantes, desde la gestión de aula se requiere considerar al menos los siguientes propósitos centrales: 


	Propiciar la transformación de un curso en un grupo escolar.

	Construir pautas de comportamiento compartidas.

	Evaluar las características del clima del grupo y de las jerarquías de estatus presentes en el grupo.

	Entregar oportunidades equitativas de participación e interacción.

	Favorecer el desarrollo de la autonomía y agencia de las y los estudiantes.

	Atender las necesidades afectivas y de aprendizaje de las y los estudiantes.

	Abordar constructivamente los conflictos que se generan en la interacción.




Para lograr estos propósitos, una primera línea de prácticas docentes está orientada a la construcción del espacio de bienestar y apoyo socioemocional y afectivo, al desarrollo del sentido de pertenencia y comunidad que permite generar interacciones de aprendizaje, y a la participación equitativa en el aula. La base de estas decisiones está en el proceso de comunicación efectiva y cuidado de las relaciones que se da en el aula. Algunas de estas acciones son las siguientes: 


	
Reconocer los aspectos nutritivos a reforzar y los aspectos tóxicos a modificar en las interacciones grupales.

	
Hacer explícita la atención que se brinda a cada estudiante: A través del lenguaje verbal y no verbal, hacer sentir a los estudiantes que son parte del grupo demostrando de manera explícita que su voz, conocimientos y acciones son reconocidas. 

	
Poner atención a las emociones presentes en el aula: Los estudiantes están expuestos a múltiples experiencias sociales, familiares y escolares que tienen impacto afectivo. Considerar y validar las emociones asociadas a sus vivencias, dentro y fuera de la escuela, le hace sentirse acogido por docentes y que su bienestar afectivo es importante para el desarrollo de la clase.

	
Implementar estrategias para responder a la emocionalidad en el aula. Aplicar estrategias de recepción de las emociones de manera adecuada. Reconocer estas emociones y aprender a aceptar y manejarlas adecuadamente, así como identificar los efectos que tienen en estudiantes y docentes es clave.

	
Construir acuerdos que generen un sentido de pertenencia y adhesión a la experiencia grupal y al aprendizaje. Para ello, una posible estrategia es construir en conjunto con las y los estudiantes un “contrato de curso” (Canessa, 2001), que se constituye en un espacio para acordar metas comunes al grupo, tanto en relación al aprendizaje como al tipo de relaciones que se espera desarrollar. Se sugiere que en este contrato se realice en conjunto con las y los estudiantes, garantizando la inclusión de todas las voces en la discusión, y sea un referente para el grupo en sus interacciones. Es fundamental que este acuerdo sea un recurso flexible, que recoja las necesidades del grupo y, por lo tanto, se instale de modo gradual y sea revisitado y ajustado a lo largo del tiempo del grupo.

	
Definir roles de los diferentes actores. Debe incluir roles para todas las personas que participan en la clase, profesores/as, estudiantes y asistentes, que colaboran para el logro de sus metas. 

	
Generar espacios de vinculación inicial positiva hacia los objetivos del curso. Es importante trabajar la motivación frente a los objetivos y tareas del curso, la unidad o la clase, a través de conductas que permitan relajar a los estudiantes, interesarles y estimularles para la interacción que permite el aprendizaje generando un ambiente de seguridad psicológica y reduciendo la incertidumbre. 



Un segundo conjunto de decisiones y acciones docentes está centrado en la relación entre el estatus, la participación y el aprendizaje, diseñando estrategias pedagógicas que construyan dinámicas que favorezcan que todos y todas aprendan. Así, la participación equitativa y homogéneamente distribuida disminuye la influencia del estatus y genera mayores oportunidades de aprendizaje. 

Para esto, es de gran utilidad la descomposición de las prácticas para la equidad que realizan Cohen & Lotan (2004) en tres dimensiones: el acceso al currículum y los materiales, a la interacción con el profesor o la profesora y sus pares, y al trabajo colaborativo en grupo pequeño. A continuación, analizaremos cada uno de estos accesos y los desafíos de equidad que nos plantean.

El acceso equitativo al currículum y a los materiales de trabajo en las tareas del aula está mediado por las estrategias y técnicas relacionadas con la distribución y el uso de materiales, las formas de presentar los contenidos, las habilidades que se enseñan y se consideran útiles, los métodos e instrumentos de evaluación, entre otras decisiones en torno a los contenidos, habilidades, recursos y métodos para enseñar y evaluar. 

Para avanzar en esta línea, existen estrategias que están incorporadas en muchas perspectivas inclusivas, pero en especial en el Diseño Universal de Aprendizaje (Sánchez, 2022). Para el caso chileno, estas propuestas están en la legislación sobre inclusión educativa desde el 2015 en Decreto Exento Nº83/2015 que promueve la Diversificación de la Enseñanza y Adecuaciones Curriculares.

Algunas ideas en esta línea, centrales para la gestión de un aula diversa, son: 


	
Distribuir la manipulación de los recursos de aprendizaje, favoreciendo que diferentes estudiantes tengan acceso directo a ellos durante la actividad. Por ejemplo, en un laboratorio se debería asegurar que quien hace el experimento se rote entre los miembros de un grupo.

	
Elegir representaciones variadas para enseñar un contenido o apoyar el desarrollo de una habilidad, usando complementariamente textos, imágenes, audios, material concreto. Por ejemplo, cuando el curso está aprendiendo a escribir oraciones, ofrecer diversas actividades, como describir una imagen, formar oraciones con tarjetas de palabras, usar títeres para crear diálogos o emplear aplicaciones digitales para arrastrar palabras.

	
Considerar la diversidad cultural presente en el grupo para elegir recursos variados en que se favorezca el vínculo con las experiencias e identidades variadas del grupo. Por ejemplo, no asumir que el año nuevo solo se celebra el 1º de enero, sino que relevar que existen distintas fechas para celebrarlo, dependiendo de la cultura de los pueblos.

	
Dar espacio a las y los estudiantes para elegir entre diversas formas de demostrar aprendizaje en áreas relevantes del programa de curso. Por ejemplo, ofrecer alternativas para entregar un trabajo de investigación, pudiendo escribir un informe, hacer un poster, realizar un video o grabar un podcast.

	
Utilizar recursos de apoyo para la comprensión de los contenidos y aprendizajes clave, como, por ejemplo, mapas conceptuales, gráficos, esquemas, entre otros.

	
Utilizar formas variadas de evaluación a lo largo del año, de modo de que las habilidades diversas tengan cabida para expresarse y sean coherentes con las modalidades usadas para desarrollarlas. 




En síntesis, es clave asegurar que lo que queremos enseñar esté al alcance de todas y todos, y se vincule con la diversidad de estudiantes que conforman un curso, a través de los materiales, los recursos y metodologías, la evaluación y los apoyos que ofrecemos a nuestras y nuestros estudiantes.

En segundo lugar, el acceso a las interacciones con el o la profesora y sus pares aborda el análisis acerca de quiénes son visibles y pueden participar activamente dentro del aula. La equidad se juega entonces en la distribución de esta participación, de las oportunidades para expresar ideas, la configuración de un ambiente de escucha, la muestra de atención y disposición para responder preguntas de la o el docente, y la retroalimentación entregada a los aportes de cada estudiante, considerando que como docentes estamos modelando las expectativas e interacciones que tengan entre pares. 

Por consiguiente, es clave poner atención a la manera en que se acoge la participación de cada estudiante, la escucha, valoración y/o rechazo que le muestran sus pares, considerando si hay ideas buenas que se pierden por venir de una o un estudiante en particular. En este sentido, es relevante implementar técnicas orientadas a regular la participación, aumentando su volumen total y distribuyéndola de mejor manera entre los y las estudiantes (Canessa, 2001). 

Algunas ideas para lograr este objetivo son, por ejemplo:


	
Reconocer las jerarquías de estatus presentes en el grupo y que influyen en la participación al determinar quiénes participan o lo hacen primero y a quiénes se les pone atención o se les siguen sus ideas. Esto se realiza principalmente a través de la observación cuidadosa de las interacciones y del espacio que tienen las diferentes voces en el aula.

	
Combinar modos de participar, con preguntas realizadas al grupo completo y que esperan respuesta espontánea o voluntaria con el uso de recursos para distribuir intencionadamente la participación (por ejemplo, tarjetas con nombre, uso de recursos de azar, como el número de lista, u otros). En este caso, para asegurar que la participación sea una experiencia positiva, es posible usar la alternativa de “no responder” o “pasar”, de modo de no exponer a las y los estudiantes que no deseen participar en un momento dado.

	
Dar tiempo para pensar, con unos segundos para preparar la respuesta antes de dar la palabra. Con esto se favorece que quienes requieren estructurar sus respuestas antes de darlas, puedan hacerlo. Sin duda, se trata de una oportunidad que favorece a todas y todos.

	
Ofrecer espacio y formas para planificar la respuesta, antes de pedirla frente al grupo. Por ejemplo, pidiendo que escriban primero individualmente. Esto permite también preparar la respuesta, de modo que todas y todos tengan algo que contribuir.

	
Dar espacio para discutir la pregunta con uno o dos pares, y luego preguntar por el aporte del grupo. Esto permite que todas y todos compartan sus ideas verbalmente, pero no obliga a nadie a hablar frente al curso completo, distribuyéndose esa responsabilidad.

	
Evitar usar la participación y dar la palabra como herramienta de control conductual, dirigida a estudiantes que se distraen de la clase y que evidentemente no están en condiciones de aportar en ese momento, cuidando así que la participación sea un espacio cuidado y seguro.



Por último, en relación con el acceso equitativo a experiencias de trabajo colaborativo en grupos pequeños, el foco de atención está en el modo en que en este tipo de interacciones reproduce o no las jerarquías de participación del grupo completo. Es por eso que es necesario monitorear y acompañar estas actividades para que produzcan resultados de aprendizaje equitativos (Bianchini, 1999). 

Algunas estrategias para avanzar en esta dirección son:




	
Diseñar la tarea de los grupos considerando que se trata de tareas desafiantes, que requieran la colaboración y que en ella tengan cabida habilidades múltiples (Cohen y Lotan, 2004). En este sentido, también, asegurar que estas tareas aborden contenidos centrales de la asignatura y no solo experiencias marginales y poco relevantes para el logro de los aprendizajes.

	
Diseñar la conformación del grupo, de modo que dicha conformación sea adecuada para la tarea, considerando variables como el número de integrantes y su relación con el tipo de tarea, los tiempos y los espacios en que se desarrolla la tarea, hasta otras más complejas, como las diferentes habilidades, intereses o modos de trabajar de las y los estudiantes. En este punto es clave asegurar que todas y todos los miembros del curso tengan un grupo al que unirse, y en el que puedan contribuir desde sus habilidades y conocimientos.

	
Diseñar el acompañamiento de las actividades grupales, especialmente las que no se realizan completamente dentro del aula. En este ámbito es relevante cuidar que las instrucciones sean accesibles y comprendidas por todos los miembros del grupo, y que contemplen espacios de participación individual aseguradas para cada miembro (claridad en los tiempos, trabajo previo independiente que cada uno contribuye al grupo, formas de reporte que requieran de la participación de todo el grupo, entre otras), que incluyan instancias de monitoreo o entregas parciales, de modo de anticipar inequidades en el trabajo o posibles conflictos entre los miembros.

	
Diseñar las formas y momentos de evaluación, incluyendo instancias de retroalimentación y elementos individuales, así como interdependientes, con instrumentos e indicadores explícitos, y que incluyan no solo el logro de los objetivos disciplinares, sino también la evaluación metacognitiva del funcionamiento del grupo y sus decisiones de trabajo, para poder proyectarlas a futuras experiencias de colaboración.

	
Asignar roles a las y los estudiantes en los trabajos en grupo favorece una experiencia formativa y en la que cada uno y cada una tiene claridad de su contribución. Muchas veces los de mayor estatus académico se llevan la responsabilidad de realizar las tareas del grupo. Si cada uno tiene una función (por ej.: secretario, mediador, encargado del material, encargado de sintetizar, de dar los turnos, entre otros) se verá desafiado a cumplirla de mejor manera. Además, los roles deben ser rotativos para que las y los estudiantes puedan explorar distintas actividades grupales. 

	
Usar bitácoras o formas de registro de lo aprendido, así como de los roles que fueron asignados, de las fortalezas y dificultades que tuvieron, ayuda a hacer una metacognición del aprendizaje de los contenidos y habilidades desarrolladas, pero también del proceso de trabajar en grupo. De esta manera, los participantes se van convirtiendo en un equipo que puede aprender y abordar temas cada vez más complejos. Es importante dar tiempo para que los estudiantes completen este documento. 



Entonces, a través del diseño, y del monitoreo de procesos y resultados, es importante asegurar que la experiencia de trabajo colaborativo en grupo pequeño sea un espacio que garantice la participación, el aporte y el aprendizaje de todos sus integrantes, y no reproduzca en su dinámica las diferencias e inequidades producto del impacto del estatus.

A modo de cierre, este capítulo, desde la perspectiva de la gestión de aula, se ha propuesto responder a la pregunta, ¿cómo construimos ambientes que favorezcan el aprendizaje y el desarrollo integral de cada estudiante en el aula? Para elaborar dicha respuesta, las decisiones y acciones de gestión deben considerar, al menos, los siguientes aspectos centrales, a saber:


	Concebir el aula como un lugar complejo en el que interactúan y se influyen mutuamente las condiciones físicas, temporales, contextuales, y las características y necesidades personales de quienes la habitan.

	Reconocer el determinante impacto del clima de aula definido como el ambiente social, emocional y relacional, construido y percibido dentro del grupo escolar, incluyendo estudiantes y docentes.

	Relevar la necesidad de suscitar el proceso de transformación del curso en un verdadero grupo escolar, asentando con ello, las condiciones basales para el desarrollo socioemocional y el aprendizaje académico.

	Asumir que uno de los desafíos centrales de un aula inclusiva, es concebir su natural heterogeneidad y asegurar el acceso equitativo al aprendizaje y la participación de cada uno/a de sus estudiantes.

	Reconocer que la dinámica de interacción en el aula influye sustancialmente en la asignación de estatus para cada estudiante, lo cual está directamente relacionado con las oportunidades de participación y aprendizaje.

	Diseñar y aplicar estrategias y técnicas diversas y pertinentes para construir el ambiente propicio para el aprendizaje de cada estudiante, es un imperativo para el ejercicio efectivo y responsable del rol docente.

	Fortalecer de manera sistemática el trabajo colaborativo que se expresa en la construcción de normas comunes y en el diseño de experiencias positivas de trabajo en grupos pequeños como espacios privilegiados de aprendizaje. 



En síntesis, el desafío de construir ambientes que favorezcan el aprendizaje y el desarrollo integral de cada estudiante en el aula está fuertemente determinado por las interacciones, entre profesores y estudiantes, estudiantes entre sí, y el modo de diseñar las oportunidades de aprendizaje, todos elementos en que como docentes tenemos importantes posibilidades de decisión y acción, es decir, de gestionar el aula. Y, por lo tanto, podemos influir decisivamente en la experiencia académica y social, y en la calidad de los aprendizajes que logren cada uno y cada una de nuestras estudiantes.
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Introducción

Desde el comienzo de nuestras vidas, el juego es un proceso cuya ejecución permite la articulación de distintos dominios del desarrollo (i.e., cognitivo, social, afectivo, motriz, entre otros). Es un vehículo que fomenta interacciones de calidad entre adultos y niños, promoviendo el despliegue de roles y la reflexión de las actividades que se ejecutan, por medio de la repetición de patrones, la descripción del entorno y la búsqueda de una meta, entre otros elementos. 

La evidencia señala que jugar en los primeros años de vida muestra positivos efectos en habilidades socioemocionales (Grau & Whitebread, 2012; Grau et al., 2018; Trajkovik et al., 2018; Hendrix et al., 2009) y cognitivas (Ramos et al., 2019; Tominey & McClelland, 2011; Trawick-Smith et al., 2011), específicamente en áreas matemáticas y de ciencias (Ramani & Siegler, 2008; Siegler & Ramani, 2008). Esto último no significa que los efectos del juego se circunscriban exclusivamente en ciencias y matemáticas, sino que la evidencia es más bien escasa en otros ámbitos y edades (Balladares et al., 2023).

En un sentido amplio, el juego es un ejercicio de libertad y un derecho propio de niñas/os (UNESCO, 2004). Permite que adquieran conciencia de sus acciones y de las decisiones que toman, en un entorno seguro, que propicia el involucramiento en la actividad y la emergencia de emociones positivas. Desafortunadamente, estas actividades son más bien anecdóticas y se utilizan poco en centros educativos. La evidencia muestra que los niños que asisten a prekínder y kínder pasan muy poco tiempo jugando en estos lugares (Rupin, 2018; Strasser et al., 2009).

En las últimas décadas los sistemas educativos del mundo han subrayado la necesidad de incluir en sus programas de manera explícita el juego como articulador de habilidades (OECD, 2017; 2015; MINEDUC, 2018), aunque parece que existe una brecha significativa entre lo declarado y lo que ocurre en los centros educativos. Este capítulo busca alentar a docentes, equipos técnicos y personas involucradas con la educación a propiciar el juego en los centros educativos.

Para este fin, se propone un cruce entre el desarrollo de los juegos reglados tradicionales y su creación o eventual adaptación para considerar propósitos de aprendizaje. Todo esto, buscando mantener aspectos clave, como el disfrute, su carácter desafiante y las interacciones de calidad que estas actividades por su propia naturaleza promueven.

El capítulo busca alentar una síntesis conceptual respecto de lo que se entiende por juego y sus distintas categorizaciones, considerando además el carácter social, histórico y cultural que ha tenido. Posteriormente se propone un cruce entre los criterios tradicionales que considera un juego, con una eventual aplicación en contextos educativos. Finalmente, el texto sugiere algunas pistas para que una educadora o docente implemente juegos en sus salas de clases. 

Juego y juego reglado como promotor de aprendizajes

¿Qué es el juego? ¿cómo se distinguen los límites entre un juego y una actividad lúdica? Son preguntas que a menudo surgen en este campo, cuyas respuestas son difíciles de abordar. Entre otras razones, por las concepciones que cada uno deposita en el juego y por la cantidad de dimensiones que confluyen al ejecutarlo. 

Una de las conceptualizaciones es la propuesta por Hughes (2003), quien sugiere tres criterios al momento de describir y analizar un juego: libertad de elección, disfrute personal y el foco en la actividad más que en los resultados que de ella deriven. Si bien estas indicaciones en torno a lo que es un juego parecen pertinentes, resultan algo difusas cuando se agrega el componente de aprendizaje a las actividades. Siguiendo la definición propuesta, incluir la participación del adulto como eje adicional podría mover un juego desde una experiencia libre a una reglada. Estos debates, en torno a delimitar la conceptualización, así como su eventual adecuación a contextos educativos, están aún presentes tanto a nivel investigativo (Rupin et al., 2018) como en la política pública (MINEDUC, 2018).

Cuando el juego se utiliza con propósitos educativos, el tipo de interacciones verbales que se generan con y entre los niños es un elemento clave. Por ejemplo, un mayor uso de vocabulario directivo por parte del adulto puede provocar menor involucramiento de los participantes en el juego y, por tanto, puede disminuir la eficacia de la actividad (Aras, 2016). Por el contrario, aquellos juegos que propician interacciones productivas y de calidad provocarán una reducción de problemas conductuales y un mayor involucramiento en las actividades propuestas y, por tanto, mejores aprendizajes. Encontrar el balance entre juegos que promuevan el aprendizaje y que mantengan una buena experiencia del usuario (i.e., disfrute/goce, autonomía, sentido del desafío, entre otros), es uno de los retos más complejos al diseñar e implementar juegos en contextos educativos. 

Con el único propósito de acotar la discusión, para este capítulo la noción de juego será abordada como una actividad reglada, como los juegos de mesa. Esta categoría, si bien no es la única ni exclusiva del juego, parece ser apropiada para la promoción de los aprendizajes, pues pueden orientarse específicamente a cumplir ciertos objetivos de los planes curriculares (Bayeck, 2020). Esto permitiría que docentes y educadoras puedan concebirlos como aspectos aliados a su labor y no como una carga adicional a las tareas que realizan (Hassinger-Das et al., 2016). 

Probablemente por el carácter escolarizador que han tendido a adquirir los procesos de enseñanza en la primera infancia, hoy la implementación de juegos en centros educativos parece ser un elemento innovador y novedoso, aunque realmente han sido utilizados extensa e intensamente en distintas épocas. En el siguiente apartado se presenta una mirada histórica a los juegos reglados, que busca fijar la noción del juego como un elemento histórico, contextual y situado, que ha permitido la promoción de aprendizajes. 


Juegos con propósitos educativos: una mirada histórica

Al igual que en otros fenómenos y procesos sociales, el juego es una actividad de muy larga data. El año 1989 en una excavación en Ain Ghazal, Jordania, se encontró un tablero que podría fecharse en 5870 ± 240 a. C. (Rollefson, 1992). El juego consistía en un tablero de losa de carácter rectangular, con dos filas con seis espacios, o depresiones, similar a los juegos “mancala”, que son usados en países africanos, India, Arabia Saudita, Kazajistán, Filipinas y otros países del sudeste asiático. 

Asimismo, sir Leonard Wolley en 1920 entregó al Museo Británico dos piezas arqueológicas encontradas en Mesopotamia con una data aproximada del 5000 a. C. Estos artículos posteriormente fueron interpretados como un juego de tablero, al que se denominó “Juego real de Ur” (Royal Game of Ur). Consistía en un juego de estrategia muy popular en Medio Oriente, en personas de todos los estratos sociales. Una vez que el juego se popularizó, se agregaron a ella elementos propios de distintas culturas (i.e., aspectos espirituales, ritualísticos, etc.). En algunos casos, este juego permitía de manera simbólica el tránsito de las personas de una vida a otra. Hoy, gracias a que el manual en escritura cuneiforme ha sido descifrado, es posible contar con una versión virtual del juego (Franco, 2022). 

Otros juegos de mesa clásicos, como el ajedrez, pueden rastrearse a la antigua India, aunque algunos sugieren que fue diseñado en Uzbekistán y luego transferido al Imperio persa en el siglo III a. C. (Kraaijeveld, 2001). 

Los primeros juegos de mesa solían tener un carácter religioso. Se creía que simbolizaban una suerte de portal entre el mundo físico y espiritual, y por tanto los primeros tableros que se han encontrado se denominan de forma genérica “juegos de pasaje del alma” (Kurke, 1999).

A través de la historia, los juegos de mesa se han nutrido de elementos culturales de acuerdo con el contexto en qué se originan. Un ejemplo de esto son los naipes españoles. En el mazo, cada elemento representa uno de los cuatro grupos sociales de la Edad Media, cuando se creó el juego. Así, las espadas representan a la nobleza y militares, las copas representan al clero, los oros a los comerciantes y el dinero como tal, mientras que los bastos representan a los trabajadores y la agricultura. Los oros, por tanto, tienen una más alta valoración que los otros tres elementos (Benham, 2020).

En lo que respecta específicamente a juegos reglados utilizados con propósitos educativos, hay ejemplos interesantes en la historia reciente. La Mansión de la Felicidad (The Mansion of Happiness), puede ser considerado uno de los primeros juegos de mesa de la era moderna. El tablero fue diseñado por el británico George Fox el año 1800, con el propósito de promover la enseñanza de aspectos éticos y morales para jóvenes y adultos. El juego consistía en un tablero con 67 espacios, que representaban virtudes y vicios. De acuerdo con las instrucciones del juego, las virtudes permitían a los jugadores avanzar, mientras que los vicios los detenían (Lepore, 2012).

En el siguiente siglo, en el contexto de la II Guerra Mundial, se diseñaron juegos de tablero para fomentar el desarrollo de estrategias, y estimar causas y consecuencias, entre otras habilidades. Uno de los más populares fue Tácticas (Tactics), del año 1954. El juego simula una guerra entre dos naciones imaginarias (Azul y Roja). El tablero contiene la impresión de un mapa en la que se desarrollan las batallas y es responsabilidad de cada jugador, agrupar a su tropa en los lugares más estratégicos con el propósito de utilizar la geografía a favor. Esta versión comercial tuvo como precursores otros juegos que durante la II Guerra Mundial sirvieron para que los soldados estimaran en conjunto las eventuales consecuencias de las decisiones que tomaban (von Hilgers, 2012).

Algunas clasificaciones de los juegos reglados	

Existen distintas maneras de clasificar un juego de mesa. Una de ellas es respecto del grado de control que tienen los participantes. En un extremo podrían situarse aquellos juegos en que ganar o perder depende de la habilidad del jugador, como en el caso del ajedrez, mientras que, en el otro extremo, están aquellos juegos donde ganar depende solo de la suerte. Un ejemplo de esto sería el Ludo (Wong, & Yunus, 2021). 


Otra forma de analizar los juegos de mesa es por medio de su mecánica. Esto refiere al conjunto de reglas que guían la forma en que los jugadores pueden moverse en el tablero, y qué acciones se permiten o prohíben en la tarea de alcanzar el desafío propuesto. De acuerdo con la mecánica global de los juegos, podemos situar un continuo entre juegos competitivos y otros con un carácter colaborativo. En la primera categoría, los participantes compiten por la suerte o habilidad según la mecánica que regula la actividad. Dominó, Póker, Catan, y el Bingo pueden incluirse dentro de esta categoría. En el otro extremo, los juegos colaborativos buscan que todos los participantes colaboren en función de lograr un objetivo común (Grudpan et al., 2019). Por ejemplo, el juego Pandemic, creado por Matt Leacock el año 2008, tiene como propósito que los jugadores contengan una pandemia que amenaza con contagiar a la humanidad. El tablero es un mapamundi y los jugadores deben viajar utilizando distintos recursos disponibles para evitar la propagación de la enfermedad. En este caso, el reto es contra el tiempo, pues existe la amenaza de que se contagie la enfermedad a todos. El juego, de manera evidente, logró un renovado interés producto del COVID-19.

Otras clasificaciones vinculadas también con la mecánica del juego se relacionan con la actividad que deben realizar los participantes. Así, es posible encontrar juegos de roles en que los participantes asumen un determinado personaje y deben actuar en consecuencia con estas características (Daniau, 2016). Una interesante aplicación educacional de esta mecánica fue desarrollada e implementada en el marco de una investigación chilena con niños de prekínder y kínder. El equipo de Strasser (2024) diseñó e implementó un juego para promover la escritura emergente, llamado La Pizza. El juego transcurre imaginariamente en un restaurante de pizza y cada participante asume uno de tres posibles roles: cliente, mesero, chef. El objetivo del juego es que una vez que el cliente elige una pizza con sus ingredientes favoritos, la pide al mesero, quien, a su vez, encarga la comanda al chef, quien debe prepararlo. Si la pizza que retorna de la cocina es la misma que pidió el cliente, significa que el objetivo se ha logrado. 


Otras formas de clasificación pueden relacionarse con la materialidad de los componentes: i.e., juego de cartas (i.e., carioca, blackjack), juego de fichas (i.e., solitario, backgammon); o bien con su grado de dificultad (i.e., simples – cachipún), o complejos (i.e., La era de Conan, Battlestar Galactica); o bien por duración desde juegos que toman diez a quince minutos (i.e., dama), o bien otros que pueden tomar incluso días, como el tradicional Monopoly. 

Los juegos con fines educativos, conocidos en el ámbito anglosajón como serious games, se refieren a actividades regladas diseñadas específicamente para promover la adquisición o el refuerzo de un contenido o habilidad (Annetta, 2010). A pesar de su larga data, la investigación sobre su uso en contextos educativos sigue siendo limitada. Una posible explicación para esta falta de implementación en colegios puede deberse al origen de estos, ya que históricamente muy pocos han sido diseñados e implementados por profesores o educadores (Graesser et al., 2009). Este factor, a menudo subestimado, podría haber generado una brecha significativa entre los diseñadores de los juegos y los docentes encargados de su implementación. 

Algunos de los requisitos básicos para que un/a docente o educadora se interese por usar juegos como parte de los procesos de enseñar y aprender, radican en la convicción que pueda tener respecto de la utilidad del juego para los propósitos educativos. Si el/la profesional considera que el juego es accesorio a lo que enseña, probablemente configurará y transmitirá esta actividad como algo poco relevante y, por tanto, o no jugará, o bien, de hacerlo, tendrá un rol menor en comparación con otras actividades de enseñanza (Muñoz & Valenzuela, 2014). 

Otro aspecto que puede afectar la inclusión de juegos con propósitos educativos en la escuela responde a las presiones del sistema y la propia distribución de los espacios físicos en esta. En un estudio local, se entrevistó a educadoras en torno a su percepción sobre el uso de juegos. Los resultados mostraron que, aun cuando las educadoras rescatan que el juego es entretenido para los niños y permite la aparición de elementos de libertad y elección, también reportan que la cantidad de niños en sala, la disposición física, la falta de materiales y las exigencias del sistema atentan fuertemente contra el uso del juego en estos niveles (Grau et al., 2018)

Otro estudio reciente entrevistó a doce educadoras de párvulos de prekínder y kínder. Los resultados del estudio mostraron que el número de facilitadores es más bien escaso, en comparación con las limitaciones. Dentro de las limitaciones, las educadoras refieren problemas de infraestructura, de falta de formación en juego y poco apoyo por parte de los equipos directivos para la implementación de juego (Balladares et al., 2025). 

Una de las barreras reportadas es la concepción que los apoderados tienen sobre el hecho de que sus hijos/as jueguen. Una de las educadoras relató que en el momento en que iba a entregar a los niños al final de la jornada, un apoderado le preguntó directamente a su hijo: “¿Hicieron algo hoy o solo jugaron?”. 

La frase, que puede ser rápidamente desestimada, tiene al menos tres consecuencias no visibles. Primero, inconscientemente, el apoderado transmite a sus hijos/as que jugar y aprender son elementos diametralmente opuestos y, por tanto, cuando algún profesor/a le proponga un juego educativo, probablemente ese/a niña/o será más reacio a participar. En segundo lugar, este tipo de comentarios puede indirectamente menoscabar el sentido de eficacia de la educadora o docente. Esto, porque no existe una formación en juegos adecuada que le permita a la educadora o docente justificar su elección pedagógica. Finalmente, la frase evidencia la alta presión que la sociedad en su conjunto y, en especial, los apoderados ejercen para escolarizar la educación parvularia (Balladares et al., 2025). Esta noción además concuerda con la idea del bajo valor que los docentes suelen otorgar a los juegos (Muñoz & Valenzuela, 2014), lo que transforma el problema en un círculo vicioso complejo de romper. 

¿Qué quieren y qué esperan los/as niños/as cuando juegan? 

El ser humano ve en el juego una forma de explorar y adaptarse al mundo que lo rodea (Yogman et al., 2018). Considerar esto es crucial al momento de diseñar, implementar y/o evaluar un juego. Una propuesta interesante para estos fines es la de Rouse (2005), quien en su libro Game design: Theory & Practice sugiere algunos principios que los juegos deben considerar y que se presentan en esta sección. Estos principios se plantean en el contexto de los juegos virtuales y en este apartado se recogen ideas útiles para crear, adaptar e implementar juegos reglados para la educación. 

¿Qué quieren las/os niñas/os cuando juegan? 

Esta pregunta es simple y debe ser el punto de partida del diseño de cualquier juego. Pero es algo más compleja de responder en entornos educativos, pues por una parte está la concepción del docente respecto a qué aspectos deberían lograrse en términos de objetivos de aprendizaje y, por otra, el deseo legítimo y genuino de los participantes por divertirse. El desafío es lograr un balance adecuado entre jugar a algo que quieran las/os niñas/os, pero que pueda provocar desequilibrios cognitivos que guíen los aprendizajes, o bien optar por una actividad que prepare el camino para su consolidación posterior. Conocer el tipo de juego que desarrollan los niños en otros contextos es un buen punto de partida.

Las/os niñas/os quieren un desafío. Si bien puede haber discrepancias respecto de lo que quieren los participantes, un buen juego es desafiante. Esto significa que el juego debe requerir que los participantes demuestren sus destrezas, habilidades y/o suerte para poder avanzar. Esta dificultad se puede graduar con elementos simples, como el tiempo o el número de oportunidades otorgadas. El juego debe establecer un inicio, un final y eventualmente una progresión de niveles de dificultad. Tanto en el juego como en procesos de aprendizaje, lo desafiante es lo que motiva a los participantes a involucrarse en las actividades propuestas (Rouse, 2005; Linnenbrink & Pintrich, 2003).

Las/os niñas/os quieren socializar. Los juegos reglados, especialmente con propósitos educativos, pueden diseñarse específicamente para fomentar la interacción. Estos juegos permiten que los participantes conversen, negocien, tomen decisiones y puedan pasar un buen momento, aun cuando cometan errores. En estos casos, el juego de tablero parece ser un buen espacio para que niños/as puedan regular sus emociones y, particularmente, desarrollar una mejor tolerancia a la frustración en un contexto seguro y acogedor (Noda et al., 2019). 

Las/os niñas/os quieren vivir una experiencia personal. Aunque los juegos reglados son una excelente oportunidad para que un grupo de niños participe colectivamente, dentro de esa dinámica cada jugador busca sentirse parte integral y que sus acciones sean consideradas en la toma de decisiones. Esto se manifiesta tanto en la ejecución de un rol como en la defensa de una opción que el juego plantea como la más beneficiosa para el grupo. En otras palabras, los participantes desean que su voz sea escuchada, valorada y respetada, tal como ocurre en cualquier proceso de aprendizaje significativo (Ausubel, 1963).

Las/os niñas/os quieren obtener una recompensa. La recompensa suele ser absolutamente invisibilizada en juegos con propósitos educativos. Muchos docentes pueden confundir la recompensa de un juego con aspectos que no tienen que ver con los procesos de aprendizaje, como otorgar décimas para una calificación o anotaciones positivas en el libro de clases.

Las recompensas son parte de la mecánica del juego y actúan de manera coherente en el mismo juego, permitiendo a los jugadores mantenerse involucrados en la actividad y aumentar su disfrute (Rouse, 2005). 

Las recompensas funcionan como retroalimentación para los jugadores, pues comunican de manera directa si va (o no) bien encaminado en su propósito de lograr el objetivo del juego, junto con aumentar su sentido de autoeficacia. Es importante que todos los jugadores puedan obtener (de manera individual o grupal) algún tipo de recompensa para mejorar su involucramiento en la actividad propuesta. 

¿Qué esperan los niños cuando juegan? 

En el siguiente apartado se describen ciertos aspectos que los jugadores esperan al momento de participar de un juego de mesa (Rouse, 2005). 


Las/os niñas/os esperan una narrativa consistente. Los jugadores esperan que el tablero y lo que este representa tenga un carácter lógico. Esto implica que exista coherencia interna y que las acciones que realizan tengan consecuencias razonables. Por el contrario, reglas no conocidas o consecuencias no anticipadas pueden provocar frustración entre quienes participen del juego (Sweetser & Johnson, 2004). 

Las/os niñas/os esperan comprender los límites del juego. Los participantes necesitan saber qué acciones están permitidas dentro del juego y cuáles no. En aquellos juegos reglados, basados en el rol, cada participante debe saber de antemano cuáles son las acciones permitidas y no. Estas acciones deben coincidir con la narrativa mencionada (Lindley, 2002).

Las/os niñas/os jugadores esperan soluciones razonables. Luego de un tiempo de jugar, es posible que los participantes entiendan y anticipen que ante determinado problema, la solución más acertada sea aquella que ha tenido resultados en el pasado. Si, por el contrario, usando esa solución no existe el resultado esperado, es altamente probable que se frustren (Swank & Weaver, 2021). Esto no significa que solo debe existir una solución para cada problema propuesto por el juego, sino que este debe tener coherencia en los distintos momentos de la actividad. Para este propósito es necesario siempre anticiparse a posibles reacciones de los jugadores y, lo más importante, testear el juego en algún grupo pequeño antes de utilizarlo de manera masiva. 

Las/os niñas/os esperan orientaciones simples. Un buen juego con propósitos educativos es aquel que es parsimonioso en sus instrucciones. Por el contrario, es común ver juegos con un largo desarrollo, los que a su vez tienen mecánicas complejas de avance. Un alto grado de dificultad en las instrucciones puede desmotivar a los jugadores (Rouse, 2005). 

Las/os niñas/os esperan juegos con niveles de dificultad crecientes. Esta es también una de las variables más débiles en lo que respecta a los juegos con propósitos educativos utilizados en centros educativos. Habitualmente, es posible encontrar juegos diseñados para un número reducido de participantes (n= 2-3) y sin un desarrollo de etapas o niveles que permita que los estudiantes se sorprendan por los desafíos que cada nivel presenta. Los juegos de mesa que se utilizan con propósitos educativos suelen descuidar tanto los grados de dificultad como los eventuales sistemas de recompensa asociados. 

Al igual que en los planes y programas de aprendizaje con el cual los niños/as se forman en sus centros educativos, los juegos deberían estar graduados considerando los niveles de dificultad de lo requerido, y ciertos subobjetivos que el juego debería potenciar.

Las/os niñas/os esperan algunos contratiempos. Como se mencionó anteriormente, los jugadores esperan que el juego conlleve cierto grado de disonancia cognitiva que movilice a la acción (Piaget, 1975). Esto incluye algún grado de dificultad para sentirse desafiadas/os a completar la tarea. Si es muy simple, desalienta; y si es muy complejo, frustra. El juego debe diseñarse justo en el espacio intermedio donde promueva involucramiento y la satisfacción de haber completado la tarea. El juego además debe permitir errores y que las elecciones tengan consecuencias positivas o negativas. De lo contrario, es poco probable que el participante pueda reafirmar su locus de control interno al momento de jugar. 

En síntesis, niños y niñas al jugar buscan explorar, desafiarse y socializar, y, por tanto, esto debe considerarse al diseñar, implementar y evaluar juegos educativos. Los juegos deben equilibrar el desafío y el disfrute para fomentar el aprendizaje (Rouse, 2005). Los niños desean que los juegos sean desafiantes, de tal forma de permitirles demostrar sus habilidades y que sus decisiones sean respetadas dentro de la dinámica del juego. También buscan recompensas que los mantengan motivados e involucrados en la tarea, por medio de la socialización que se da en un entorno seguro que permite el error sin consecuencias negativas. Los contratiempos y desafíos moderados se tornan esenciales para mantener su interés y evitar tanto la frustración como la desmotivación.

¿Cómo logro jugar en mi sala? 

Implementar juegos en contextos educativos es una tarea desafiante, por algunas de las razones ya expuestas en este capítulo. Además, en la historia se ha concebido al juego y las experiencias de disfrute relacionadas como algo ajeno a la rigurosidad que supone aprender. En este punto, se olvida con frecuencia que la sorpresa y el descubrimiento son condiciones básicas para aprender, particularmente en la infancia temprana (Bruner, 1966). 

El juego permite a los/as niños/as ser sorprendidos, avanzar, retroceder y probar distintas soluciones a un problema, en un entorno seguro. Sin embargo, implementar juegos en los centros educativos es una tarea desafiante porque, en efecto, existen pocos juegos que se hayan diseñado y testeado específicamente para cumplir con objetivos de aprendizaje (Balladares et al., 2023). Los juegos en los centros educativos, suelen ser más bien materiales didácticos de apoyo y no una actividad mediante la cual se generan desequilibrios cognitivos que pueden llevar al aprendizaje. Finalmente, las presiones sociales respecto de qué y cuándo se debería jugar han llevado a que esta actividad tenga en los centros educativos un cariz más bien anecdótico, contrario a lo que la misma historia y los énfasis en la política pública educativa a nivel nacional e internacional señalan (Balladares et al., 2025). 

Entonces ¿cómo se logra vencer estas condiciones estructurales que atentan el uso del juego en centros educativos? A continuación, algunas sugerencias. 

Confíe en el juego y en sus capacidades como profesional de la Educación

Gran parte de los obstáculos reportados para no implementar juegos en los centros educativos, están relacionados con las creencias que tienen los docentes respecto del juego mismo (Balladares et al., 2025). Los juegos con propósitos educativos no deberían nunca ser una carga adicional para una educadora o un/a profesor/a y, por tanto, el hecho de utilizarlos debe estar acompañado de la fuerte convicción del docente de que el juego promueve aprendizajes. De manera directa, un juego creado para el logro de un objetivo de aprendizaje debería cumplir su propósito. Independientemente de esto, si el juego no provoca aprendizajes, promoverá instancias para que los estudiantes hablen, negocien y mejoren sus habilidades sociales, afectivas y emocionales, lo que repercutirá en un mejor clima de aula. 


Un suplemento curricular de juegos diseñados para su uso en prekínder y kínder en Chile mostró que, cuando los juegos se diseñan específicamente para cumplir con objetivos curriculares, tienen una mejor recepción por parte de las profesionales de los centros educativos (Strasser et al., 2023). Este estudio mostró además que, en presencia de juego, los niños y niñas son más proclives a jugar en tareas que involucran juegos y que, en presencia de este tipo de actividades, las educadoras exhiben un mejor humor comparado con la enseñanza tradicional (Strasser et al., 2024). 

Permíta(se) la aparición de nuevas dinámicas de interacciones

La implementación de juegos es gradual y toma tiempo. Requiere el apoyo constante no solo de un/a docente, sino que de toda la comunidad educativa que se involucra. Este trabajo debe también considerar que ningún juego resulta perfecto desde el primer momento, y que es probable que además se deba lidiar contra la apatía inicial de cualquier innovación que se quiera implementar. 

El propio hecho de que un docente pierda en un juego con sus alumnos/as puede tener un efecto vicario significativo sobre los estudiantes, pues modela de forma indirecta formas alternativas de aprender, equivocarse y de conectarse con otros. 

Confíe en lo que pueden proponer sus estudiantes

Ningún juego diseñado se mantiene igual a como se concibió. Los juegos más divertidos y masivos tuvieron múltiples versiones antes de su formato final. Para implementar juegos en sus cursos, no es necesario que usted sea un/a experto/a en el área, sino que vale la pena considerar alternativas. Una de ellas es que usted diseñe un juego y luego pida a sus estudiantes continuar su desarrollo hasta llegar a una versión final que podría utilizar en futuras versiones del curso, o, alternativamente, pedir directamente a sus estudiantes que diseñen un juego para aprender un contenido. En ambos casos, y dado que la tarea es atractiva y desafiante, es altamente probable que sus estudiantes (dada su relación con el juego fuera de los centros educativos) propongan mecánicas, recompensas y niveles atractivos para la creación de un juego de alta calidad educativa. 

Conclusiones y desafíos

Jugar hace bien, pues no solo permite que se potencien distintas áreas del desarrollo, sino que es la forma más natural en que los/as niños/as pueden comunicarse y conocer el mundo que les rodea. Jugar permite dialogar, tomar decisiones y perspectivas, y con ello escoger la(s) mejor(es) opción(es) ante un determinado desafío. En el juego está permitido el error, que aun cuando pueda conllevar consecuencias negativas, no representa un peligro real. Puede que los participantes se equivoquen y aprendan de ello en un entorno no punitivo. 

Desafortunadamente, la evidencia muestra que en los centros educativos se juega poco (Strasser et al., 2009) y, además, que existen muy pocos juegos que hayan sido testeados en contextos escolares para evaluar su efectividad (Balladares et al., 2023). Diseñar juegos de calidad excede con creces lo que puede realizar cada área vinculada a la educación. En otras palabras, diseñar, implementar y evaluar juegos de calidad, que mantengan el disfrute entre los/as niños/as, es una tarea multidisciplinaria en que cada uno está convocado a aportar. 
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